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Wffi CIUDAD DE MEXICO
CAFITAL ËE LA 1 RANSFORMACIÔN

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2t24

o F I C I o N o. s c/ D G J y E L/ R pA/ 
I I t / ALc | 0lzt5 / 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del nodei rjLcutivo rfãe la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP10642/2024, me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AC/AEG/0OL0t/2024 de fecha 29 de noviembre de 2024, signado por elAsesor Enlace con Gobierno

en la Alcaldía de Cuauhtémoc, Lic. Erick Castillo Sánchez, mediante el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por el Dip, Ernesto Villareal Cantu y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 8 de octubre de2024, para los efectos a que

haya lugar.
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Sin otro particular, reciba un cordial salud.o.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Velá zq

C.c.c.e.p. Lic. Erick Castillo sánchez, Asesor tnlace con Gob¡erno en la Alcaldla de Cuauhténroc, Para su

Cargo
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Pino 5uárez .1.5, ¡:riso 2, Colorìia Ccrìtro
Alcaldía CuaLrhtémoc, C,P. 06000, Cirrriad de Méxìco
T. 55!i /{19;¿631. ext. 1 03

Activldad Nombrè dcl Servldor Prlbllco Rúb¡16

Validó L¡c. Urlel Orozco Hernánde¿ Dlrector de Enlace, Anális¡s Jur¡dicos y Acuerdos
Le4lslãt¡vos \Ll

Revisó Llc. Nayel¡ Olalz Dfaz \\\
Elaboró Lic. Luls Pâblo lvloreno León

Subdlrcctora de Atenclón y Segulmlento del Proceso
Leglslativo

Admlnistr¿tlvo Esp€c¡allzado L
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Ciudad de México a 29 de noviembre de 2024

AC/AEGI 00101 12024

ASUNTO: Respuesta a Punto de Acuerdo
Lrc. JESÚS SALAZAR Ver,ÁZqUrZ
DrREcroR GENERAL runíorco y DE ENIAcE LEGrslATrvo
DEIA sEcREr¡ní¡ DE GoBTERNo DE LA cruDAD os nnÉxrco
Pino Suárez 15, piso 2

Colonia Centro. Código Postal 06000
Cuauhtémoc, Ciudad de México

PRESENTE

En atención a su similar SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|\I|OO76.3|2024, mediante el cual remite para su

atención el oficio MDPPOPA/CSP|O642|2O24, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace de conocimiento el Punto de

Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado por el Pleno del Congreso, por el que:

Primero.- Se exhorto de lo monera más atento y respetuosa a los personos titulores de løs 16 Alcoldías de Ia

Ciudod de México, poro que en el ámbito de sus atribuciones y competenc¡os, aprueben a la brevedod los

reglamentos interiores de sus Concejos,

Segundo.- Se exhorta de lo manera mós atento y respetuosa o los personas titulares de los 1,6 Alcoldíos de la
Ciudod de México, poro que aprueben e instolen sus respectivos comisiones; o efecto de atender los temas

relotivos a la supervisión y evaluoción de los occiones de Gobierno, el control del ejercicio del gosto público y lø

oprobacion del proyecto de presupuesto de egresos correspondiente de sus demarcociones.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la

Constitución Política de la Ciudad de México, 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

México y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México.

Al respecto, le informo que el día quince de noviembre de dos mil veinticuatro en sesión

extraordinaria celebrada en el Salón de Cabildos de la Alcaldía Cuauhtémoc, se aprobó el

Reglamento lnterior del Concejo, así como la integración de las Comisiones Ordinarias para el

desarrollo de los trabajos correspondientes al periodo 2.024-2027.

Sin otro part [ar, ap I saludo
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C.c.p. L¡c. Mónica Cast¡llo iento
Mtro. Agustín Torres Pérez.- coordinador General de Administrac¡ón.- Volante 272
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